
Fase Escrita

1. Fase postulatoria. 

Artículo 68. La demanda, emplazamiento y contestación de demanda y, en su caso, la 

reconvención con su respectiva contestación, se regulan en los términos previstos en el Código 

Procesal Civil para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

En los juicios orales no se formularán escritos complementarios. 

2.  Citación para audiencia preparatoria. 

Artículo 69. Desahogadas las vistas que se hayan mandado dar conforme al artículo anterior y, 

en su caso, las correspondientes a las dilatorias opuestas, o transcurrido el término para ello, la 

o el juez citará personalmente a las partes para la audiencia preparatoria a celebrarse dentro 

del plazo de diez días siguientes. 
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